
 MEDIA HORA PREVIA

SEÑORA  PRESIDENTA.   Pasamos  al 
siguiente  capítulo  del  Orden  del  Día: 
Media hora previa.

Tiene la palabra el señor Edil Alejandro 
Dianesi.

 LA  ESTELA  DE  LA  GRATITUD  EN  EL 
ESTADIO CASTO MARTÍNEZ LAGUARDA 
ES  EL  MEJOR  LUGAR  PARA 
HOMENAJEAR  A  LOS  DEPORTISTAS 
QUE  CONSTRUYERON  NUESTRA  RICA 
HISTORIA DEPORTIVA 

EDIL  ALEJANDRO  DIANESI.  Muchas 
gracias, señora Presidenta.

Voy a exponer un tema referido a una 
iniciativa  para  homenajear  nuestra  rica 
historia  deportiva  departamental  y  a  los 
deportistas que la construyeron.

En  abril  de  1984,  en  la  Liga 
Departamental  de  Fútbol,  se  propusieron 
los  nombres  a  esculpir  en  una  estela  a 
inaugurar  en  el  Estadio  Casto  Martínez 
Laguarda, que se denominaría «Estela de 
la  Gratitud».  Se  pensó  en  erigir  ese 
monumento en homenaje a los deportistas 
que glorificaron a San José.

Se  consultó  a  Manuel  Rodríguez 
Diana, apodado «El Pele» —delegado del 
Club  Atlético  Central—,  para  que 
aconsejara  qué  nombres  incluir  en  esa 
estela. Rodríguez Diana envió una nómina 
de  deportistas,  que  fue  votada  por 
unanimidad  y  enviada  a  la  Intendencia 
para la concreción del monumento.

Los nombres sugeridos en esa primera 
oportunidad  fueron:  Selección 
Departamental de Fútbol de 1924, que fue 
la Primera Campeona de la Confederación 
de Fútbol  del  Sur;  Alfredo Varela,  primer 
profesor de Educación Física y preparador 
físico de los Campeones del Sur de 1924 y 
1925; León Romero, primer atleta iniciador 
de  basquetbol  en  San  José  en  1927  y 
cofundador  del  Club  Argos;  Uruguay 
Fútbol Club, primer club de fútbol de San 
José;  Manuel  D.  Rodríguez,  gobernante 
que  integró  la  Asamblea  Deliberante  —
Junta  Departamental—  y  el  Consejo 
Departamental  de  Administración,  y  fue 

quien proyectó el  Estadio Casto Martínez 
Laguarda y la Plaza de Deportes Lavalleja; 
Alfredo Gil, «Camunda», primer capitán de 
la  Selección  Maragata  en  1924  y  1925, 
fundador del Club Atlético Central en 1909; 
Casto Martínez Laguarda, fundador de la 
Liga  Departamental  de  Fútbol,  quien 
presidió  la  Delegación  Olímpica  en 
Colombes; Raúl Sguilla Martí,  «El Tatita», 
quien  presidió  la  Liga  Departamental  de 
Fútbol,  reinició  los  torneos  de  la 
Confederación del Sur en 1942 y presidió 
la  Comisión  de  Homenajes  a  Casto 
Martínez Laguarda; Equipo Ciclista de San 
José  de  1958,  ganador  de  la  Vuelta  del 
Uruguay; Luis Pedro Serra, el ciclista más 
completo del país,  Vicecampeón Mundial; 
Luis  Debia,  Vicecampeón  Mundial  de 
Pelota  Vasca  en  San  Sebastián;  Dardo 
Barceló  Santurio,  Presidente  de  la  Liga 
Departamental  de  Fútbol,  quien  presidió 
por  treinta  años  la  Confederación  de 
Fútbol del Sur y fue Vicepresidente de OFI 
—Organización  del  Fútbol  del  Interior—; 
Club Atlético Universal 1967 y 1968, que 
fue  el  Club  Campeón  del  Interior; 
Selección  Departamental  de  San  José 
1975,  Campeona  de  Selecciones  del 
Interior.

A la lista de estos nombres inicialmente 
aprobados se deben agregar los del propio 
Manuel Rodríguez Diana, «El Pele», quien 
no pudo ver su sueño hecho realidad ya 
que  falleció,  y  el  de  Miguel  Brusales, 
delegado  de  la  Institución  Atlética  Río 
Negro,  incorporaciones  que  también 
fueron  aprobadas  por  la  Liga 
Departamental de Fútbol.

Esta  información  que  expuse  me  la 
proporcionó  mi  amigo  Marcelo  Ferrer,  a 
quien le agradezco.

Destaco  la  importancia  de  dejar 
plasmado  el  nombre  de  nuestros 
deportistas en las distintas disciplinas para 
que, de alguna manera, quede grabada la 
historia  de nuestros  mejores exponentes, 
homenajeándolos  así  por  sus  grandes 
esfuerzos y resultados.

Habría  que  revisar  la  lista  de 
deportistas,  porque  algunos  ya  fueron 
homenajeados  de  otra  manera,  y,  a  su 



vez,  habría  que agregar  los  nombres  de 
deportistas  que  se  han  destacado  a  lo 
largo de estos últimos años, contribuyendo 
a la formación de nuestra historia deportiva 
departamental,  orgullo  de  todos  los 
maragatos.

Creo  conveniente  que  todos  los 
deportistas que hasta ahora han ganado el 
Forjador  de  Oro,  prestigioso  premio  que 
anualmente  entrega la  Dirección  General 
de Deportes del Gobierno Departamental, 
tuvieran  su  lugar  en  esta  Estela  de  la 
Gratitud.  De  esa  forma,  el  monumento 
cobraría vida y registraría la totalidad de la 
rica  historia  deportiva  que  tiene  nuestro 
departamento.

En esta iniciativa se viene  trabajando 
desde  hace  bastante  tiempo, 
lamentablemente, muchas de las personas 
que  tanto  esfuerzo  le  dedicaron  ya 
fallecieron  y  no  vieron  su  concreción, 
puesto que la estela no se inauguró nunca, 
y  casi  nadie  sabe  el  significado  del 
monumento  situado  actualmente  a  la 
derecha de la  entrada del  Estadio  Casto 
Martínez Laguarda.

En la Comisión de Turismo y Deporte 
estuvimos hablando de  buscar  un  sector 
de  honor  para  homenajear  a  todos  los 
deportistas,  pero  qué  mejor  lugar  que  la 
Estela  de  la  Gratitud.  He  estado 
preguntando  y  casi  nadie  sabe  de  su 
existencia, a pesar de que hay gente que 
trabajó muchísimo por ella, por eso sería 
bueno jerarquizarla y darla a conocer.

Lo único que faltaría sería colocar las 
placas. Tenemos la suerte de que está en 
un lugar cerrado, donde hay un sereno que 
va  a  cuidar  que  no  desaparezcan,  como 
sucede,  lamentablemente,  en  algunas 
plazas.

Solicito que la  versión taquigráfica de 
mis palabras se envíe a la Intendencia, a 
la  Comisión de Turismo y Deporte  de la 
Corporación, a la Liga Mayor de Fútbol y a 
los  familiares  de  Mario  Borteiro,  quien 
falleció  hace unos años,  y  fue quien  me 
pidió que siguiera con el tema, y yo cumplí, 
porque fue el primer pedido que realicé en 
la legislatura pasada cuando asumí como 
Edil suplente y lo estoy haciendo ahora, en 

esta  legislatura,  haciendo  uso  de  la 
palabra en la media hora previa como Edil 
titular.

Es  todo,  señora  Presidenta,  muchas 
gracias.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Secretaría  dará 
los trámites solicitados por el señor Edil.


